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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Dieciséis (16) de julio del dos mil veinte (2020) 

 
REQUIÉRASE al apoderado de la parte actora, para que informe a este Despacho en el 

término de la ejecutoria del presente auto, si el BANCO DE OCCIDENTE S.A. ya tomó 
posesión material del vehículo; so pena de archivar las presentes diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

HELGA JOHANNA RÍOS DURÁN 
JUEZ 
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